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Frenancarpetazoal
casoPíoLópezObrador
ElTribunalElectoraldeterminóquedebecontinuarlainvestigaciónsobreelvideo

quemuestraalhermanodelPresidenterecibiendodineroparaMorena
NADIA RODRÍGUEZ
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Pío López Obrador, hermano del

presidente Andrés Manuel López
Obrador,seguirábajoinvestigacióndel
InstitutoNacionalElectoral(INE)porel

casodelvideoenelquepresuntamente
recibedineroenefectivoparaMorena
de manos de David León Romero en
2015,determinóelTribunalElectoraldel
PoderJudicialdelaFederación(TEPJF).

El proyecto del magistrado José
LuisVargas,quepretendíadesecharla

investigaciónalegandoprescripción,
fue rechazado por todos sus
compañerosdelaSalaSuperior.

Seis de los siete magistrados
coincidieronen queen el proyectose
aplicabasinfundamentoelcriteriode
prescripcióny quenohabíaelementos

enelexpedienteparaconsiderarquela
entregadedineronoeraunaconducta
recurrente.

“Noexistenpruebassuficientesen
elexpedientequenos permitantener
certezadelmomentoa partirdelcual
debecomputarseelplazoparaqueel

INEejerzasus facultadesy ensu caso
inicieel procesosancionador”,dijola
magistradaJanineOtálora.

Laconsecuenciadeestefalloesque
INE debeseguirla investigacióny,en
sucaso,determinarálassancionesque
correspondan.Pág.
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TEPJF: hermano
delPresidente
debeseguirbajo
investigación

*MAGISTRADOS echan
abajoelproyectodeJoséLuis
Vargas,quienplanteaba
desecharlapesquisadelINE
contraPíoLopezObrador

¡AlmagistradoJoséLuisVargas lodejaron
solo.Todos sus compañeros rechazaron
apoyar el proyectocon el que pretendía
frenar la investigación del Instituto Na-
cional Electoral(INE) contra Pío López
Obrador,hermano delpresidenteAndrés
Manuel LópezObrador,por elvideo en el
que presuntamente recibe dinero en
efectivoparaMorena demanos deDavid
León Romero.

El asunto SUP-RAP-105/2020,a cargo
deVargas Valdez,proponía desecharlas
denunciasvinculadas alvideoescándalo
por considerar que los presuntos delitos

ya prescribieron.
El magistrado indicó en su propuesta

que el acto ocurrió en 2015, por lo que

aplicando el Reglamento de Procedi-
mientos sancionadores en Materia de
Fiscalización del INE de 2014,la autoridad

teníasólotresaños para investigar elca-
so,por consecuenciaesa facultadhabría
prescrito en 2018.

Sin embargo, las y los magistrados
coincideronen que era incorrectoel fun-
damentodeaplicarelreglamentode2014.
Loanteriorporquehubouna modificación
en 2017y la autoridadtuvo conocimiento
delhechohastael2020.

“Conlos elementosque hay en el ex-
pedienteno se puede definir si ha pres-
critoo no el caso,por lo que el INE debe

 

 
   

 
 

seguir investigando”,señalóelmagistra-
doReyes Rodríguez.

Además, “de laspreguntas realizadas

alactoren elemplazamientoseadvierte
que los hechos pudieran acontecerdu-
rante un aio y medio”,agrególamagis-
trada JanineOtálora.

Así, por considerar que en elproyec-
toseaplicabasin fundamento elcriterio
deprescripción y que no había elemen-
tos en el expediente para considerar
que la entrega de dinero no era una
conductarecurrente,ningún magistra-
do,más que elpropio ponente,acompa-
ñó elproyecto.

Laconsecuenciadeestadeterminación
es queelINE debeseguir la investigación
—que ya suma 10 meses— y en su caso

determinarálassancionesquecorrespon-
dan contraPío LópezObradory quienes
resulten

  
  

El videoescándalo de Pío
 

En agosto del 2020 a través del medio
Latinus,elperiodistaCarlosLoretdeMo-
la difundió un video en el que se ve al
hermano delpresidentepresuntamente
recibirdinero en efectivodeDavid León
Romero.

La entregadeldinerohabríaocurrido
en 2015,mientras Pío López Obradorera
operadorpolíticode Morena y León Ro-
mero eraasesorde comunicacióndelgo-
bernador de Chiapas en ese momento,
Manuel Velasco.

Posteriormente,el presidente López
Obradorreconociólaautenticidaddelma-
terialy señalóquesetratabande“aporta-
ciones ciudadanas” a Morena,
movimiento queentonceslideraba.
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